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$«ktin#0#ci al
DELA

ra@VlS@£A »8 eWBWA
-^ leya obligarán en la Penintula, isla» Salearet y Ctma- 

^ à loi veinte dieu de tu promulgación, »i en eUat no te dù- 
f^nitre otra cota.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
•nui ci^ de la leg en la Gactita oficial.

(Art. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOBA Paie ta S,
Un mes.............................. S
Trimestre.. , . . : . 8 26
Seis meses.........................16 60
Un año63

PuKBA DE CÓBDOCA Pesetas.

Un mes. . .............................1
Tríniestre...............................11 26
Seis meses............................ 22 60
Un alo............................... .46

Aiíwro tuelto, 38 eóntitnot de peieta.
Se publics todos loe dise, excepto loe domingos.

Loa Lega, órdenes y anuncios que te manden publicar en 

lot Boletines Oficiales se Ao» de rewtiíir al Jefe politico rea- 

pectivo, por cuyo condat to te potarán & lot ediforea de lot men- 

cionadot periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Presilebcia le! Carajo de liiiûtros

[Gaceta del 15.)

SS. MM. el Rey, la Reina 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real | 
®’ainilia, continúan en esta Córte, j 
8iu novedad en au importante sa- ! 
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

^HOVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS

Núm. 2621

Númbuo oit ISXFBDIBSTB 3466 !

cu Eduardo Ortii y Casado, Gobernador 
*:ívil de esta previ acia. j

Hago saber: que por D. José Moreno | 
®®lvo, vecino do Loque, se ha presen- 
^*4o en este Gobierno de provincia j 
'‘Où instancia, fecha 3 del actual, solioi- i 
^*údo se le concedan cinco pertenen- 
®‘w parala mina denominada Trinidad^ * 

® mineral hierro, sita en el término ! 
^® Luque y en terreno franco, paraje i 
Í^ llaman Cortijo Caldero, de la pro- t 
^^®dad de D. Pedro Ortega Zuheros,

■ Antonio Roldan Povedano y don ! 
®i8 Povedano y Ortiz, vecinos de Za - > 

’forano, lindante por los cuatro puntos ( 
^fdinaloa con más terrenos de la pro- 

P'^dad de expresados seaores; cuyo 
•gistro le ha sido admitido por De' 

^*’®to de este día, salvo mejor derecho, 
M® la siguiente designación: Se ten- 

^j por punto de partida la parta me- 
^^® ^^ fachada del cortijo denorní- 

o Oaidero, cuyo frente dá al 0.; des- 
él se medirán 400 metros al N. y se í 
®'^’‘8 la primera estaca: desde el pun- !

to de partida se medirán 100 metros al 
3.; desde este punto á la 1.* estaca se 
medirán 600 metros en cada lado, for
mando dos paralelas en direcoión al

J^Q. j 0.1 cerrando au terminación con otra 
linea de 600 metros para formar un 
00adrado.

Lo que ae publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir eus reclamacio
nes, conforme al arb. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Octubre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado.

HINimiCIIIN DE HACIENDA
DK ta 

l’ROVINCIÁ DE CORDOBA

Circuiar núm. S63S

Tbbhitohial

La Dirección general de Contribu
ciones, en orden Circular fecha 8 de 
Agosto último, se ha servido trasladar 
la Seal orden de 7 del propio mes, por 
la cual se señala á esta provincia el ou 
po de contribución que, per la riqueza 
urbana descubierta á consecuencia del 
Real decreto de 4 de Febrero próximo 
pasado, ha de realizaras en el presente 
alio económico de 1893-94, y en su con
secuencia esta oficina, cumpliendo lo 
ordenado por el Centro directivo en 
su citada circular, 4 continuación se 
inserta, con los detalles correspondien
tes, la suma que corresponde á cada 
distrito municipal.

Para la formación de este reparto se 
han tenido á la vista las relaciones de 
riqueza declarada y demás anteceden
tes suministrados por los respectivos 
Ayuntamientos, y sobre ella recae el 
gravámeu de 23'6907 por 100, en el 
cual vá comprendido el 1 por 100 para 

bación sí la mereciese. A cada reparto 
debe acompañarse la respectiva Lista 
cobratoria, sumadas y comprobadas to
das sus columnas de modo y forma que 
resalte una completa uniformidad en
tre ambos doenmentos- ,

Unidos al reparto y lista cobratoria 
serán remitidos igualmente los recibos 
de cobranza, cuyas matrices correspon
de extender á los Ayuntamientos, y 
atendida la importancia que tienen es- 
tos recibos^ se procurará no incurrír 
en error alguno, ,

Para que eíte Bervicié no sufra en
torpecimiento alguno, tan. pronto como 
las Corporaciones municipales oonoz- 
can el número y entidad de los contri
buyentes, harán à esta oficina el pedi
do de recibos qne orean necesarios pa
ra cuotas anuales, seméstralesy trimes
trales.

Será devuelto todo reparto que ado
lezca de vicios ó defectos eienoiales en 
su redacción, ni aquellos en que se dis
minuya la riqueza imponible ó conten
gan enmiendas ó raspaduras que alte
ren se redacción.

Recomendado por la Superioridad 
que este servicio se llave á cabo con 
toda la urgoucia qne réclama sa impor
tancia, y teniendo en cuenta que los 
antecedentes para la oonfécoión de este 
reparto son conocidos de la Junta pe
ricial y de los Ayuntamientos, esta 
Administración espera que lo den por 
terminado en el término de quiuoe 
días, á contar desda su publicación en 
este periódico, remitiéndolo seguida
mente á esta Adminísbraoión, 4 los 
efectos que correspondan; en la inteli
gencia de que si no Ip efectaaseo, por 
sensible que lo sea, no podrá por me
nos de proponer los medios que con
duzcan á ebter.ef inmediatamente su 
terminación.

En el entretanto, los señores Alcal
des se servirán acusar recibo de la pre
sente y de quedar en cumplir cuánto 
en la misma se ordena,

Córdoba 13 de Octubre de 1693,— 
EL Administrador de Hacienda, Luís 
Vich.

premio de cobranza y gastos de com
probación; siendo inalterable el referi
do tanto por ciento en cuanto ya se fija 
sobre la riqueza urbana reconocida.

No seré admitido ningún reparto con 
menor riqueza de la que lleva consig
nada cada localidad; antes por el con
trario, debe au mentara a á aquella le 
que resulte descubierta por efecto de 
la comprobación practicada por la Jun
ta pericial á tenor de lo dispuesto en la 
regla 16 y siguientes de la orden Oir- , 
oular de la Dirección general de Cou 
tribuoiones de 18 de Marzo anterior, 
que fué publicada en este periódico 
oficial en el número 76, correspondien
te al lúnes 27 de dicho mes.

Pata la confección de este reparto '¡ 
puede utilizarse el modelo qee sirvió 
para el general de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería, inserto en el Bo
letín 0 FT oí AL del 2 de Junio último, 
en el que solamente se hará uso de la 
columna número 8, que fija el total de 
la riqueza urbana; de la número 11, 
que consigna el cupo de contribución; 
de una de las señaladas con los núme
ros 13 y 14, para el reparto del recargo 
municipal del toda! de ambas partidas, 
y por último, de la cuota que corres
ponda recaudar anual, semestral ó tri
mestralmente.

Los Ayuntamientos pueden sumen 
tar en este reparto, por razón de re 
cargo municipal, ha^ta el 16 por 100 
sobre la cantidad que se reparta para 
cupo del Tesoro. Eate recargo será com
prendido en los recibos de cuota para 
el Tesoro, pues su cobranza se hace ba 
jo un solo documento de recibo.

Una vez terminado el reparto, será 
expuesto al público por un plazo que 
no exceda de ocho días, para oir de 
agravios, y una vez transcurrido el pla
zo sella!ado, resneltaa las reclamacio
nes que centra el mismo se presenten 
y hechas tas rectificaciones que proce
den, según los casos, el Ayantamiento 
de cada pueblo, sin demora algalia, re
mitirá el indicado reparto á esta AJ- 
ministración de Hacienda, para su apro
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Caitriliiiciúi sílre la ñpza írliaia íESEDliertd para 1833-94 JUZGADOS te ©jeoutivo de apremio que se sigue 
en este villa contra la testamentaria de

Repartimiento for mado por esta Administraoión de lag 42334 pesetas 51 
oéntimos con qae han de contribuir los pueblos de esta provincia en el actual 
alio econórnico de 1893 94, aplicables á la riqueza urbana descubierta á oonse- 
cueneia del Real decreto de 4 de Febrero próximo pasado, según lo dispuesto 
en Real orden de 7 de Agosto último y Circular de la Dirección general de 
Contribuciones fecha 8 del propio mes.

CORDOBA
Núm. 2619

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera inabanoia de esta ciudad y su partido. 
Por virtud del presents se citan, Ha- 

tnan y emplazan á las personas á quie
nes pueda perjudicar la inscripción de

Número 
de 

orden
DISTRITOS MUNICIPALES I

Biqueza urbausi 
liquida imponi-' 
'ble, declarada ¿' 

consecuencia 
del Beal decreto 
de 4 de Febrero 

de 1893.

Cupo de contri
bución para el 
Te oro con in- 
clueióndel 1 por 
100 para premio 

de cobran
za etc.

dominio solicitada por el Procurador 
don Enrique Villalba y de Jesú^, en 
nombre de don Antonio Gamero Cívico 

■ y Benjumea y eus señores hermanos
don Francisco, don José, don Luis y 
don Juan Gamerd'Oivico y Benjumea,

l 
2 
3 
4 
5 

..ft
7 
8 
9

10 
11 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
2? 
30 
31 
92 
33 
ai 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
60 
61 
52 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
66 
66 
67 
6S 
.69 
70 
71 
72

Adamuz
Aguilar ¡
Alcaracejos 
Alihodóvár
Añora
Almedinilla. 
Baena 
Belalcázar 
Bejmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cf^doba 
Cabra 
Cañete 
Carcabuey 
Carlota 
carpió 
Castro del Rio 
Conquista 
Dóña Mencía 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejó 
Espiel 
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuentp Tójar 
Fuente, Palmera 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa 
Hornaohnelcs 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenoiena 
Palma 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute 
San Sebastián 
Santaella 
Santa Enfemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaviciosa
Villaralto 
Viso 
Iznájar 
Zuheros

Total en pesetas, , . . , .

2140 60 
180

»

1229
896

1104

60

1070
136474 

2279
217 60

N
n

1009
186 

W

630

B

2277 75

119
n

263
4100
2616 50

76

230 
2166 
4996

n

1063 76
106

Í»

»

675
3171
2796 16
0212 60

D
n

150
3f

B
fl
U

372
11

n

41
160

2861
11

h

620
r

374

178696 75

607 10
42 64

291 16
212 03
261 65

14 21

263 49 
32094 74 '

639 91
61 63

239 04 
44 06
n 
71

126 56

539 61

b 19 
7»
7»

62 31, 
971 32
619 87

17 77

64 49
■ 510 63
1183 69 

«

249 64 
24 88
« 
n

169 91
761 23 
662 19 
761 09

35 64
17 

n 
o

88 13 
n
n

9 71
37 90

677 79 
n

123 20 
tl

88 60

42334 51

vecinos de la ciudad de Palma del Río, 
de la finca siguiente:

Una finca de tierra calma, con alcor
noques y algunos olivos, denominada 
Molinillos, al pago de este nombre, tér
mino de Hornachuelos, de este partido 
judioial, por haberse agregado á virtud 
de la supresión del’de Posada^, y de es
ta provincia; que linda por Norte con 
la dehesa de Torralbo; por Nordeste 
con la dehesa de la Lauradílla y oliva
res de Luchena; po’‘ Burdeste con re. 
gajo de Luchena y capellanía de San
tisteban y viña do la Palma; por Sur 
con viña de Palma, tierras de Santis
teban y arroyo de Guadalora; por Nor
oeste coñ el citado arroyo y dehesa 
de Torralba, y por Oeste con el mismo 
arroyo de Guadalora. Encierra dentro 
de los limites marcados una superficie 
de ciento cincuenta y siete hectáreas, 
treinta y una áreas y cincuenta y nue
ve centiáreas, equivalentes á doseien- 
tas cincuenta y siete fanegas de tierra, 
que so.valor es de diez y ocho mil no
vecientas pesetas. Sobre esta finca pe
sa una servidumbre de cordel de paso 
de onarents y cinco varas de ancho 
para el servicio deí ganado transeúnte, 
que empieza en el punto llamado Por
tillo de Luchena, atraviesa el regajo 
del miaiqo nombre y sigue por la, cerca 
depiedra afielante hasta .llegar al-final 
del olivar de dicha finca, por donde 
entra en la dehesa de Torralba.

A coyas personas se convocan á ñu 
de que comparezcan ente esta Juzga 
do, dentro fiel, término de ciento ochen
ta días, que empezarán á correr y coa- 
terse el día veinte y dos de Marzo últi 
mo, é hacer ias reclamaciones que estí 
men beneficiosas en uso del derecho 
que les concede el artículo cuatrocien 
tos cuatro de le ley Hipotecaria vi 
gente; pues así lo tengo acordado en el 

- expediente que se instruye en este di 
cho Juzgado sobre la inscripción de 
mencionada finca, por haber sido agre 
gados algunos pueblos del partido ju
dioial de Posadas al de esta ciudad, á 
virtud del Real decreto fie Agosto úl
timo.

Dado en Córdoba á treinta de Sep
tiembre de mil ochocieutos noventa y 
tres, —Eranoisco Fernández Vior. —El 
actuario, Félix Nogués.

AceJEia BjeciitmjE La Carlota
Número 2616

I^oa Urbano Serrano Mena, Agents ejecutivo 
del pósito municipal de esta villa.
Hago saber: que en virtud de proví- 

fi8noiú dictada con fecha dos del oo- 
frient® mes ds Octubre en el expedien

Córdoba 13 de Octubre de 1893, — El Administrador de Hacienda, Luis Vich-

Francisco Mata Roches, que fuá de es
tos veoiooíi, para cobrareo el Pósito 
municipal de la miama de doce fanegas 
veintiséis cuartillos de trigo y doscien
tas ochenta y tres pesetas y sesenta y 
nueve oéntimos que le adeudapor prin
cipal y creces devengadas hasta el día 
de hoy, se saca por prinisra veí^ à pu 
blica subasta la finca embargada da la 
propiedad de dicha testamentaría Y 
que se detalla á continuación.

Una hita a de tierra calma, situada eu 
el octavo departamento rural de esi^® 
viHa^ con cabida de una fanega próxi
mamente y con dos cuerpos de choza 
enclavados en ella; lindante por Salien
te con propiedad de Ignacio Mata y 
Mafcaj por el Poniente con el baldío de 
dicho departamento; por el Norte con 
más propiedad de Pedro Pérez y Gar' 
cía, y por Sur co ni os herederos depro
mas Alcayde Crespín, la cual ha sido 
justipreciada para su venta en ciento 
cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar el día veip-i 
tialete del corriente -mes, de onoe á 
doce de su mañana, cu estas Salas Con
sistoriales, durando el acto una hora, y
se advierte:

l.A Que el dueño puede libráis ^* 
finca pagando el principal y costas 
hasta'el ¿otuhuto de ceiebrarsh «1 ”' 
mata, quedando después la venta' irr®' 
vocable.

2:’ Que será- postura admisible ^ 
que cubra las dos terceras partes del 
importe de la valoración.

3." Que loe títulos da propiedad e®' 
taran de manifiesto en la oficina deests 
Agencia, eín poder exigírse otros, ó s^ 
el deudor no los presentase, se suplif® 
su falta en la forma que prescribo i® 
regla 6A del artículo 42 dtí. la I^y ®'‘ 
poteearia, por oueuta del rematante, a 
cual después se le descontarán fiel p'‘®* 
ció los gastos que haya autioipado.

4,“ Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto ds 1“ 
subasta el importe del principal, recar
gos y costas det procedimiento ejeo^' 
tivo, y hasta el completo del precio dd 
remate antes del otorgamiento de' I* 
escritura, según dispouen loa artíoui®'^ 
37 y 39 de la.instruooíón de 12 d® ^*’‘ 
yo de 188b,

Lo que se anuncia al público en oum 
plimiento de lo dispuesto en el citado 
articulo 37.

La Carlota 9 de Octubre de 1893,
El Agente, Urbano Serrano.

xcids

tos LIBROS
para contabilidad niuiúcip^ se bJ'' 
lían de venta en la imprenta ,d® 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Gils 0 rtUfflas
Se hallan de venta en la i^P^?' 

ta del DIARIO DE OORBOBAf 

Letrados 18. ___ _
Imprenta del Diario de Cár^^^^'
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